
CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1994, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-013490.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición

de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización de la
instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad
pública cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Capítulo III del Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 25 de mayo de 1994, por la
que se fija la cuantía de los precios
públicos correspondientes a la prestación
de Servicios en Residencias y Clubes de
Ancianos y Guarderías Infantiles
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social.

El Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
Legislativo 1/1992, de 9 de septiembre, establece que la fijación
o revisión de la cuantía de los precios públicos por la entrega de
bienes, prestación de servicios o realización de actividades
efectuadas en régimen de Derecho Público, se realizará por Orden
de la Consejería que los gestione o de la que dependa el
Organismo o ente gestor.

El Decreto 41/1990, de 29 de mayo, estableció los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
Precios Públicos, en el que figuraban, entre otros, los relativos a
la prestación de servicios en Residencias y Clubes de Ancianos y
Guarderías Infantiles.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artº 17.2 del
citado Texto Refundido,  

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se fija la cuantía de los Precios Públicos correspondientes a los
servicios prestados en las Residencias y Clubes de Ancianos y
Guarderías Infantiles de esta Consejería, según se detalla en el Anexo
I.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de septiembre de 1994.

Mérida, 25 de mayo de l994.

La Consejera de Bienestar Social
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA

A N E X O I

Precios a satisfacer por los usuarios de los Centros dependientes
de esta Consejería, que se relacionan a continuación:

CENTRO PRECIO
Residencia de Ancianos 100.012 ptas./mes.
Club de Ancianos 26.128 ptas./mes.
Guardería Infantil 28.437 ptas./mes.
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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s



AUTOR1ZAR a CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A. el
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales
características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA AEREA D/C C.T. «Z» - C.T. TABACOS.

Final: LINEAS AEREAS SUB. PRADO - C.T. TABACOS Y C.T. TABACOS
- C.T. RES. PENSIONISTAS.

Términos municipales afectados: MERIDA.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20 KV.

Materiales: NACIONAL.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,196.

Emplazamiento de la línea: TABACALERA.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Número de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
1 15,000 / 20,000

0,380 / 00,220

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: 

MERIDA
TABACALERA.

Presupuesto en pesetas: 7.674.983.

Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA. 

Referencia del expediente: 06/AT-001788-013490.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 9 de mayo de 1994.

El Jefe Servicio Territorial
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1994, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-013501.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización de la
instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad
pública cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Capítulo III del Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTOR1ZAR a CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A. el
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales
características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA DE C.T. CLIDEBA A C.T. ORDENANDOS N-2.
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